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[onstruc.cíón de edífícíos 
escolares. 

En eL último Consejo de Ministros fué aprobado un 
decreto 'referente a este asunto, y sobre él se facilitó 
a la Prensa la siguiente referencia: 

De los cien millone5consignados en et presupuesto 
extraordinario para la construcción de escuelas, se 
han invertido ya veinticuatro largos. Que<ian to1:la~ía 
algo más de setenta y cinco milIonesparaatender 
aquella necesidad, que se administrarán.conformea 
un nuevo plan aprobado' en .el referido Consejo, a 
propuesta del ministro de Instrucción. No' había una 
norma de equidad en la legislació~ vigente, p~I"a 
cOl:nbatir el analfabetismo en toda .. el área Peilinsular 
con unplan de conjunto. Mientras algunas provincias 
recababan y copabanpara-yarias de sus localidades 
edificios escolares, otras, menos diligentes o menos 
avisadas, apenas si habían optado a los beneficios que 
ofrece ,el presupuesto extraordinario. 

Se crean, en virtud del nuevo decreto I las Comisio
nes provinciales d~ copstrucciones ,escolares, que 
funcionarán bajo la presidencia del gobernador civil, 
y con la asistencia,de funcionarios y representantes ciu 
dadanos.Estos organismo vendrán obligados/a infor
mar·, en cada caso al Ministerio, sobre las peticiones 
d~ las localidades enclavadas en sus respectivas d@ .... 
marcaciones, y estarán faculta,dos para·instruity.pr6-
poner un plan de conjunto donde queden: resueltas a 
un mismo tiempo todas las necesidades provinciáles. 

Se extiende ajas escuelas unitadas'el derecho de 
opción de q~e solo gozabc,m las graduadas ·.a. las 
su})venciones del Estado ,en metálico; Asímisnio., a 

manera. de garantía o ayal, el Estado podrá entregar 
las subvenciones din~ctaméntearInstituto Nacional de 
preViSIón u otras entidades análogas, de .los cuales 
solicifenpréstarrios los Ayuutamíentos para la cons
trucción de. escuelas., Podrá. también el Estado sub
ve n cionaL' a los 'Ayuntamientos que ténganya' obra 
hecha, yno lá hayan'terminado porfalta'de recursos. 
Sé darán facilidades a los nüs In os para fraccionar en 
pla?:os el imp()r~ede las. obras de la escuela. POr 
último, e.n la~ pequeñas localidades, y cuando se 
trate ,de escuelas unitarias, se p()drá destin.ar en eJ 
proyecto de, una parte del edificio' a vivienda de] 
Maestro, 

HemosvlslÍado, 90n aquél detenimiento.que Ja~ 
cosas de 'c;:hicos nos inspiran, .la exposicióTl que,han 
hecho los'altim~os d~ las tres' ~scuel¡¡lspliblicéls;de 
este pueblo. Nos lÍa llamaq.o mucho la atenC!Ófl, 
c"l;iaI1~()h em osco ITIprobadoque tod.os,lgs tr~1;ajos 
hatl~ido hechos por ,6l1 propio.esfu~rzo del niño, 
como' recomienda la escuela activa, causába admira ... 
cióneldorriinio y l~s explicacjonesqu~'ha.cial?-<le:sus 
trabajos lospequefíos. escolares,~jecutando ánte~l 
público que asistía a las Escuelas,. cuanto se les 
ordenaba con soltura sin igual. . 

Han procurado lossefíotesi:M~estf;Ó§,pr~sentat:el 
trabajo ejecutado. p<.)r sp,s,dispípp,los, d~sdeel;prin1:er~ 
de Septiembre del añoa~teri()~r,,~jrí,e;l'clui.r.lgs:cuá:J 
dernos. con. porrones,.:,~las.; ;plaIlasJn~¡:'~.~s~dta¿;;;I~is 
op~rac;:i()qes aritI1.1é#c~s,.sc:>rr~gi4a~~~l~9¿~Lrt~fe~~ú·:, 
!()s·:I1.1apasi~pe1.'.fé<::télmél1;te.c1!hujªdqs,etc¡.;el~ .. :~s 
deci¡-; J~'esc~e1a ·t~l •.. corn.g .lta,sidQdtltaÍlteel.'C~(~6; 
tina cabálevoluci6~de,1~viaa< escolafd.e célda,riiÍ1Ó; 
M~s. ,~ps. agradél.e~t().ps>r:·~~t)a ;~ealid(j .d.ae]~súnio, 
que' orla3.:elega.n~.~s;,;:cliblljqs,.pritnoroso¿,')bri1Íante~ 
a:cuarela~ j' cua~eI;no.s 'es'~t:it6s;~es paldas tleJos:n:iÍÍ.C>s 


